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8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia

(Gaceta del 19 de Diciembre de 1917.)

■MI PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL
—

Circulas núm. 142.

RENOVACION DE LAS JUNTAS DE BENEFICENCIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Adminis

tración.
CIRCULAR.

Debiendo procederse á la reno
vación bienal de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia,de con
formidad con lo dispuesto por el 
articulo 12 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899.

Esta Dirección General estima 
conveniente recordar á los seño
rea Gobernadores. Excmos.ó Iius- 
tríaimos señores Obispos de las 
r«8peotiva9 diócesis y Juntas pro
vinciales de Beneficencia el oum- 
P'imiento de ese servicio y los 
preceptos que lo regulau para que 
queden constituidas las Juutas en 
l.° de Enero de 1918.

Prescribe el artículo 10 de la 
Instrucción vigente qne las Jun
tas provinciales de Beneficencia 
constarán de siete ú II Vocales, 
pero corno la práctica ha demos
trado que la falta de asistencia á 
las sesiones de uuos Vocales ó las 
muchas ocupaciones de otros pro
ducen un lamentable retraso en 
los despachos de los asuntos en
comendados á la ilustración da 
las Juntas provinciales de Bene
ficencia, y como consecuencia un 
entorpecimiento en la adminis
tración de este ramo, se hace pre
ciso para obviar este inconve
niente que el número de Vocales 
que constituya dicha Corporación 
se amplíe allí donde no esté esta
blecido hasta el máximum que 
señala la expresada disposición,

para lo cual,al proceder á la reno
vación bienal de la Junta, debe
rán completarse hasta el número 
de 11 que marca la Instrucción 
vigente los Vocales que la forman 
en las respectivas provincias, si 
ya no fuese este número de que 
conste.

Establece, además, la expresa
da Instrucción en el artículo re
ferido, que los Vocales han de ser 
vecinos de la capital de la pro
vincia, y los más caracterizados 
en ilustración, moralidad y calo 
por la Beneficencia; y aunque 
esta Dirección General estima 
que es innecesario recordar este 
precepto, pues no cabe dudar que 
en las propuestas que eleven á 
este Ministerio han de tenerse en 
cuenta esas dotes y condiciones, 
y han de proponerse seguramen
te las^ersonas más dignas y de 
más reconocido celo en la pobla
ción por los intereses de la Bene
ficencia, tampoco es ocioso recor
darlo, porque solamente con tales 
condiciones podrán las Juutas 
llenar cumplidamente la alta mi
sión que les está encomendada.

Es asimismo muy oportuno te
ner presente que según el artícu
lo 11 de la Instrucción, estos car
gos son incompatibles con los de 
diferentes Juntas de beneficencia, 
y los de Vocales de Juntas de pa
tronos y patronato, A i ministra
dor, Encargado, Director ó Repre
sentante de fundaciones benéfi
cas, sobre cuyo punto esta Direc
ción General llama muy espe
cialmente la atención de las per
sonalidades que han de ha«er las 
propuestas de Vocales para que 
al Levarlas á efecto se cercioren, 
hasta donde sea posible, de que 
las personas que figuren en las 
ternas no estén iucursas en dicha 
incompatibilidad.

Por último, deberá asimismo 
tenerse muy en cuenta lo deter
minado en el artículo 13 de la 
Instrucción, según la rectifica
ción del mismo, publicada en la 
Gaceta de 9 de Abril de 1899, el 
cual dispoue que las propuestas 
se harán en las ternas por los Go
bernadores civiles, i03 Presiden
tes de las Diócesis (es decir, por 
los Prelados), y por las mismas 
Juntas provinciales, sin perder

de vista la compensación que por 
lo que respecta al derecho á pro
poner establece el segundo párra
fo del referido articulo.

Las Juntas provinciales, pues, 
con arreglo á las prescripciones 
expresadas ydemás concordantes, 
procederán inmediatamente á de
clarar las vacantes qne deban ser 
provistas eo la actual renovación, 
comunicándolo á esta Dirección 
para su conocimiento, y á los Go
bernadores y Prelados para que 
puedan formar las ternas corres
pondientes y elevarlas á esta Di
rección en todo el mes de No
viembre, acompañando relación 
de los señores Vocales que les co
rresponde cesar en 31 de Diciem
bre próximo venidero y de as de
más vantes ocurridas, y que han 
de ser sustituidos por los que sean 
nombrados.

Esta Dirección General espera 
del reconocido celo de V. S. que 
se sirva prestar á este asunto 
todo el interés que merece y ex
citar el celo de la Junta qne pre
side para que cou urgencia pro
ceda al cumplimiento de cuanto 
queda ordenado.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 
1917.—El Director general, Mar

tínez Acacio.—Señor Gobernador 
civil de...»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico para su exac
to cumplimiento de cuanto orde
na ia Superioridad.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1917.

£/ Gobernador,

Jlfausoí ^oforigaej.
GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ümOUtiAB núm. 143.
En cumplimiento del art. 17 

del Reglamento provisional de 
4 de Junio de 1915, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declaran oficialmente extingui
das las enfermedades que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, existentes basta la fe
cha en los términos municipales 
correspondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1917.

El Gobernador civil,
^IfüM Jlfltápj.

Relación que so olta

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y SANDIO PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente con 
este fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil.

Término municipal Nombre
do la enfermedad.

Repodes
receptlbloe.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Baroial de la Loma Viruela Ovina 10 Septiembre 1917
Lomoviejo » 9 4 Octubre
Torre de Esgueva 9 » 9 9

Velliza 9 * 9 9

Becilla de Valderaduey 9 9 17 »
Olmedo 9 » 27 »
Serrada » 9 9 9

Aguilar de Campos Zona infecta 
. variolizaoion » 17 >

Sao Vicente del Pal&oi» 9 9 9 9

Lomoviejo » 9 27 »
Villalon > 9 X» 9

1
Valladolid 17 de Diciembre de 1917.—El Inspector, Carlos Diez Blas.
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Comisión Provincial de Valladolid.
Sesión del día 14 de Diciembre 

de 1917.

Presidencia de don Constancio 
Alonso de la Peña.

Dada cuenta del informe del Ne
gociado en el expediente electoral 
de las últimas elecciones de Con
cejales celebradas en el pueblo de 
Pollos, en virtud de las protestas 
formuladas coutra las mismas por 
D. Claudio Diaz Bueno.

Resultando que por D. Claudio 
Diaz se formula la protesta que se 
examina,alegando como fundamento 
de hechos'

1. ° Que constituida la Mesa elec
toral á la hora reglamentaria y en 
día y local señalado para la elección 
de Concejales, poco después de la 
fijada por la Ley para el comienzo 
de la votación, el Presidente declara 
empezada aquella en la forma de 
ritual, emitiendo su voto un elector; 
que transcurridos poces miuutos 
despuéselPresidente«declaró termi
nada la votación y cerrada ésta, di
ciendo quepodíau abandonar el local 
los electores que se hallaban presen
tes, pues estaba terminado el acto» 
sin que el Presidente nada dijera del 
acuerdo que tomaba, que ni por consi
guiente razonó no verbal ui por escri 
tu, y que al acordar la suspensión no 
dijo qi anunció la fecha en que vol
verían á celebrarse, acuerdo que fué 
exclusivamente tomado por el Pre
sidente de la Mesa movido sólo por 
un capricho, pues en el Colegio no 
se notaba la menor alteración de 
orden público ni el meuor síntoma 
de anormalidad que indicase la in
minencia de una fuerza mayor que 
obligara á suspender aquella elec
ción ya comenzada.

2. ® Que ésta tuvo lugar el día 12 
de Noviembre sin previo aviso y sin 
que la mayoría del vecindario de 
Pollos tuviera conocimiento de aque
lla y de cuyo acto protestó D. Hillau 
Áltamirano en debida forma.

3. u Que el acto de escrutinio tuvo 
lugar el viernes 36 en lugar del jue
ves señalado por la Ley, formulando 
también protesta de carácter general 
sobre la Validez de la elección veri
ficada el iudioado día 12, hechos que 
justifica:

a) Con un acta levantada por don 
Luis Regalado, Notario de Nava del 
Rey, quien requerido por D. Millan 
Altamirano, consigua en aquella 
cómo y por quiénes estaba consti
tuida la Mesa electoral; que presen
ció la apertura de la votación oyendo 
las palabras de rúbrica al efeoto; que 
acto seguido se presentó el elector 
D. Ceferiuo Pollos, omitiendo su 
voto que recibió el Presidente y co
coló en la urna, y por último que 
transcurridos diez minutos,sin haber 
votado más electores, el Presidente 
declaró terminada la votación y ce
rrada ésta diciendo que podían aban
donar el local los electores presentes 
pues estaba terminado el acto, de lo 
que protestaron los Interventores 
que cita.

b) Una especie de acta firmada 
por D. Andrés Rodriguez Duque y 
otros, haciendo constar los mismos 
hechos que la notarial señalada.

c) Una copia de la protesta que 
el Sr. Altamirano formuló ante la 
Mesa y de la elección que se verifi
caba el día 12 con el recibo de'pre-
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sentaciou que el Presidente de aque
lla le facilitara.

d) Una certificación del acta de 
escrutinio expedida por el Presiden
te de la Junta municipal del Censo 
electoral.

e) Un recibo del mismo Presiden
te, resguardo de la protesta, presen
tada en aquel acto por este mismo 
reclamante.

f) Un ejemplar de una lista du
plicada de los electores que emitie
ron su voto el día 12; por cuyos he
chos considera infringidos los artí
culos ¿0 y 50 de la ley Electoral, 
suplicando eu su virtud o sii-va de
clarar esta Comisión nulas las elec
ciones verificadas en Pollos dicho día 
y la prooedeucía de que sean convo
cadas nuevamente.

Resultando que concedida audien
cia á los elegidos D Isidoro García 
Reglero y demás, estos exponen eu 
defensa de su derecho:

1. ° Que abierta la votación para 
las elecciones convocadas, entraron 
en el salón donde estaba constituida 
la Mesa produciendo gran alboroto 
más do treinta individuos dirigiendo 
grandes voces é insultos y amenazas 
á aquéllayunos á otros,sinque fuera 
posible por el Presidente restablecer 
el orden, por lo que se vió obligado 
á requerir el auxilio de la Autoridad 
local; que solo votó un eleotor por 
que todos querían hacerlo á la vez, 
impidiendo a la Mesa cumplir su co
metido, por lo que en aumento del 
desorden y no habiendo posibilidad 
de que los electores emitieran sus su
fragios con entera libertad y sin 
coacción alguna, el Presidente, de 
acuerdo con los Adjuntos procedió á 
diferir el acto de la votación procu
rando con esta medida de prudencia 
evitar la repetición do accidentes la
mentables, ya ocurridos con el mis
mo motivo de las eleeciouesy prontos 
á ocurrir supuesta la grande excita
ción de los áuirnos.

2. ° Que por el Presidente de la 
Mesa se manifestó públicamente ha
ber sido diferida la elección en el 
acto mismo de. ser suspendida, y 
esta suspensión fue puesta eu cono
cimiento de la Guardia civil, tele
gráficamente comunicada al Presi
dente de la Junta provincial, y más 
tarde por correo en comunicación 
al efecto, señalándose ála vez el día 
y hora de la nueva elección y fiján
dose el siguiente dia, jueves 1'3, á 
la hora legal para ello, como eu 
efecto tuvo lugar, suplicando, en 
contrario, se digne V. S. acordar la 
validez de las elecciones celebradas 
últimamente; cuyos hechos apare
cen reproducidos eu otra contra- 
p. otesta que á la del Sr. Diaz Bue
no oponen D. Delfín Galván y va
rios más vecinos y electores del 
mismo pueblo., y para justificación 
de los cuales aoompañan: a). Un 
oficio dirigido por el Presidente de 
la Mesa electoral al Alcalde del 
pueblo en la que aquél reclamaba 
de éste su auxilio inmediato; al dor
so de cuyo documento se haoe oous- 
tar que tal autoridad y por sí mis
mo puso término al desorden que 
reinaba en el local donde la elec
ción se oelebraba y que precisó la 
suspensión de la votación; b). Un 
bando de la Alcaldía, que segúu di
ligencia estuvo expuesto a! público 
y por el que se ponia eu conoci
miento de aquél haber sido diferida 
la elección y en el que se fijaba 
nuevo dia para su celebración; y 
el Una certificación del Seoretario del

Ayuntamiento en la que con refe
rencia al libro registro de salida se 
hace constar que el dia L L de No
viembre fuó enviada por el 8r. Al
calde de Pollos al Comandante del 
puesto de la Guardia civil de Nava 
del Rey que se euoontraba en aque
lla loo ilidad una comunicación en 
la que le requería su presencia para 
el siguiente día luues 12, coa el fin 
de evitar cualquiera alteración de 
orden público con motivo de habu' 
acordado la Mesa que las elecciones 
diferidas se celebraran en dicho día.

Visto el expediente electoral y 
los artículos 40 y 50 de la Ley de 
tal naturaleza, los correspondientes 
del Real drnrato de 24 de Marzo de 
1891 y disposiciones complementa
rias; y

Considerando: que coutra las elec
ciones de Concejales á que se refie
ren tales protesta y ooutraprotesta 
verificadas en Pollos últimamente, 
no se formula otra reclaraaoiou que 
la de haberse celebrado en día dis
tinto al fijado eu la convocatoria 
oficial, e-to es, el día 12 en lugar 
de serlo el 11 de Noviembre, por 
haber sido suspendida la votación 
ya comenzada en este día, siendo la 
cuestión á debatir únicamente si es
ta suspensión y el haberse diferido 
la elección fué legalmeute acordada 
por la Mesa, cumpliéndose por ésta 
los requisitos del artículo 40, al 
darse el caso de fuerza mayor que 
este precepto exige para adoptar tal 
medida y determinación.

Considerando: que al amparo de 
tal disposición el Presidente y Ad
juntos de la Mesa electoral, consti
tuida en Pollos el día 11 del pasado, 
de acuerdo completamente á tomar 
la decisión de suspender el acto que 
presidían, siempre bajo su respon
sabilidad, obraron dentro de .facul
tades que propiamente les compe
tían, de las que les otorga la Ley, 
sin que aparezca extraliraitacion 
alguna cometida por aquellos.

Considerando: que resultan ple
namente probados y justificados los 
hechos que se comprenden eu el tér
mino legal «fuerza mayor», como 
son hostilidad á Ja Mesa constituida, 
impidiéndola el ejercicio de sus 
funciones, desórdenes y alborotos 
en el mismo looal donde la votación 
tenía lugar, que no sólo dificultaba 
la elección, sino también eran obs
táculo á que ésta se verificase con 
la serenidad de áuimo, con la liber
tad que requiere el ejercicio de un 
derecho como el electoral caracte
rístico de la verdadera ciudadanía; 
y aún cuando tales coacciones no hu
bieran existido eu el m <mento, 
siempre aconsejarían suspender y 
diferirla elección, medidas de pru
dencia en evitación de posibles y 
luctuosos sucesos, que eran inmi
nentes ó irremediables, lo oual es 
fuerza mayor que obligaba á la Me
sa á adoptar la determinación cou
tra que se reclama.

Considerando: que según resulta 
de los documentos obrantes en el 
expediente electoral fueron cumpli
das por la Mesa las demás prescrip
ciones del artículo 40 de la Ley 
aplicable pues fuó simultáuea, oon- 
ourrente al acuerdo del aplazamien
to, la designación de la fecha más 
próxima en al que había de verifi
carse la votaoion diferida: aplaza
miento y designación de uneva fe
cha puesta en conocimiento del ve
cindario, de las autoridades, del 
Sr. Presidente de la Junta proviu-

oral del Censo por los medios re
convenientes, publicando band 
fijando edictos, dirigido la8 *’ 
munioacioues y utilizando al «f °f°* 
como más rápido el telégrafo ZZl 
hacer saber aquellos acuerdo» » 
unos ya otros, no habiendo i„f"a 
cion de los preceptos legales, oomn 
queda demostrado; la Comisión oro 
vincial eu sesión del día 14 del a--' 
tual acordó por mayoría conformé 
coa el informe del Negociado de
sestimar la protesta formulada ñor 
D. Claudio Diez Bueno, contra la 
suspensión de la votaoion ya ü0. 
menzada en las elecciones de Oou- 
cejales últimamente verificadas 
haber sido aquellas diferidas pa¿ 
el siguiente día al .señalado en la 
convocatoria oficial, y por oonse- 
onenoia declarar válidas las repeti- 
das elecciones por las consideracio
nes expuestas.

El Vocal señor Booos formula el 
siguiente voto particular:

«El Vocal de la Comisión provin
cial que suscribe, después de exami
nar el expediente electoral de P0- 
líos, lamenta discrepar de sus com
pañeros de Comisión, por entender 
que las elecciones venfiuadas en di
cho pueblo el día 12 de Noviembre, 
adolecen de vicio da nulidad.

Al efecto, formula el correspon
diente voto particular, que funda
menta en las razones que breve
mente pasa á exponer.

Primera En el expediente elec
toral, oonsta un acta notarial de 
presencia en la que se dá fó de que 
el Domingo 11 de los corrientes, 
comenzó la votación en medio del 
mayor ordeu, y sin que nada auor- 
mal ocurriera, el Presidente suspen
dió la votación.

Segunda, Consta igualmente, en 
la referida acta notarial que el Pre
sidente suspendió la votaciou sin 
anunciar simultáneamente el día en 
que habrían de celebrarse nueva
mente ni razonar los motivos de la 
s uspensión.

Tercera. De una de las protestas 
obrantes en el expediente se de
muestra oou to la claridad que el 
acuerdo de suspensión fué obra ex
clusiva del Presidente de la Mesa, y 
no del Presidente y los Adjuntos.

Cuarta. Todo lo anteriormente 
indicado oonstituye una infracción 
manifiesta del art. 40 de la vigente 
ley Electoral, que además de llevar 
aparejadas responsabilidades de ca
rácter criminal, implioan vicio de 
nulidad.

Por las razones expuestas, el Vo
cal que suscribe entiende que pro
cede la declaración de nulidad de las 
elecciones celebradas en Pollos el 
día 12 de Noviembre último »

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el"art. 79 de la ley Pro
vincial comunico á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados, 
remitiendo á su vez las cuartillas 
para que se sirva ordenai su publi
cación en el Boletín Ofioial de la 
provincia según establece el artículo 
G.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1917.-El Vicepresidente, Constancio 
Alonso de la Peña.— El Seoretario,
J. Martínez Cabezas.



Sesión del día 14 de Diciembre 
de 1917.

presidencia de Don Constancio
Alonso de la Peña.

Dada cuenta del expediente de re
clamaciones instruido á instaucia de 
P Justiniano Sauz y D. Jesús Ló
pez pidiendo la incapacidad del 
Concejal eleoto Don Vicente Villa 
ye]iüia, en virtud de las elecciones 
verificadas en el pueblo de Traspi
llo el día 11 de Noviembre último.

Resultando: que según los recla
mantes, el D. Vicente Villa Velioia 
tí3 deudor á los fondos municipales 
por la cantidad de trescientas pese- 
{:as como rematante que fué en 
unió» de otros dos, del degüello de 
roses en el Matadero municipal, te- 
uiendo expedido contra el mismo 
apremio, considerándole por tanto 
comprendido en el caso 5. , articulo 
41 de la vigente ley Municipal, he
cho aquel, el de la deuda al Ayun
tamiento, por el protestado y el 
apiemio contra el mismo que justi
fican con una certificación expedida 
por la Secretaría del Ayuntamiento 
de Traspinedo y á los cuales nada 
opoue, para que puedan ser desvir
tuados, el D. Vicente Villa Velicia.

Considerando: que por los hechos 
expuestos es evideute la incapacidad 
del reclamado para el cargo de Con
cejal como dispone el caso 5." del 
artículo 43 de la Ley órgauioa apli
cable, cuyo precepto de lleno le 
comprende;

La Comisión provincial en sesión 
del día 14 del actual acordó por ma
yoría declarar incapacitado para el 
cargo de Concejal á D. Vicente Vi
lla Velioia.

El Vocal Sr D. Francisco Booos 
formuló el siguiente voto particular: 
..«Procede declarar la capacidad pa

ra el cargo de Concejal de D. Vi
cente Villa Velicia por no serle 
aplicable el caso 5.® del artículo 43, 
toda vez que dicho señor no es deu
dor á los fondos municipales según 
se demuestra claramente en la serie 
de razones y fundamentos que adu
ce el señor Villa en su escrito de 
defensa que acompaña á este expe
diente.»

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial según dispoue el 
artículo 6.“ del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1917.—El Vicepresidente, Constan
cio Alonso de la Peña —El Secreta
do, J. Martínez Cabezas.

Sesión del día lo de Diciembre 
de 1917.

Presidencia Sr. Alonso de la Peña.
Dada oueuta del expediente de 

reclamaciones instruido á instancia 
de D. Eustasio Rodríguez pidiendo 
la incapacidad del Cono jal eleoto 
D. Benigno Mera Puras, en virtud 
da las elecciones verificadas en el 
pueblo de Aguasal el día 11 de No
viembre último.

Resultando: que por el reclaman
te se alega para justificar la incapa
cidad de D. Benigno Mera, Conce
jal eleoto, que es Oficial del Ejérci
to, perteneciendo á la Escala de Re
serva, amparándose en los casos 
‘¿° y 3.° del artículo 43 de la vigen
te ley Electoral.

Considerando: que los casos sita
dos de qjicho artículo se refieren ex
clusivamente á los que desempeñan 
cargos públicos y oomo quiera que

«1 señor Mera no presta servioios 
en activo toda vez que demuestra 
ser Primer Teniente retirado del 
Ejército, no afectáudole en nada los 
fundamentos que el reclamante cita;

La Comisión provincial en sesión 
del día 15 del actual acordó decla
rar la capacidad para el cargo de 
Concejal á D. Benigno Mera Puras.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial de la provincia á 
los efectos prevenidos eu el artículo 
tí.® del Real decreto da 24 de Marzo 
de 1891.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1917.—El Vicepresidente, Constan- 
ció Alonso de la Peña —El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

Sesión del día lo de Diciembre 
de 1917.

Presideucia de Don Constancio 
Alonso de ia Peña.

Dada cuanta del informe del Ne
gociado eu el expediente instruido 
á instancia de D. Polioarpo Villa- 
garcía Hemelgo y D. Mauuel Villa- 
garcía Villagaroía, contra la elec
ción de Concejales verificada eu 11 
de Noviembre último eu el pueblo 
de Velilla;

Resultando que los reclamantes 
formulan su protesta en el aoto del 
escrutinio general, la que funda
mentan eu el hecho de haberse pro
hibido el ejercicio del sufragio á lo-, 
electores D. Nioasio Rodríguez y 
D. Crescendo Alonso, por habérse
les reoluído al primero en el domi
cilio de D. Jerónimo Lozano y al 
segundo en el de Don Alejandro 
Blanco; que por providencia de la 
Alcaldía se dispuso en vísta d®. la 
protesta referida consignada en el 
ejemplar del acta de escrutinio ge
neral que aquélla remitiera al Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, se diera traslado 
óq tal protesta á los Candidatos que 
la produjeron y á los proclamados 
eleotos, reclamación que aquéllos 
reproducen por comparecencia ante 
la Alcaldía designando testigos en 
comprobación de los hechos denun
ciados, evacuando también su au
diencia del mismo modo por com
parecencia ame la Autoridad mu
nicipal los demás Concejales elec
tos; y

Considerando que por el proce
dimiento seguido por los reclaman
tes al formular la protesta es dol 
todo ilegal, pues es terminante el 
precepto del artículo 4.®'del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1991, 
regulador de aquél y cuyo proce
dimiento t ixativameute señalado en 
ese precepto, no puede ser sustitui
do por la sola protesta aute la J unta 
municipal del Censo en 6l acto del 
escrutinio general y menos por una 
comparecencia ante la Alcaldía, que 
ésta acuerda en virtud de esa pro
testa, pues las facultades de los 
Ayuntamieutos en materia de re
damaciones electorales sou mera
mente pasivas, limitándose sólo á 
poder recibir las protestas de unos 
y las defensas de los otros, y el 
bocho de formular una protesta en 
.el acto del escrutinio general no 
puede considerarse como base para 
instruir el expediente al efecto, 
pues aquélla ha de ser presentada 
precisamente por escrito ante la 
Corporación muuicipal en el plazo 
reglamentario, que empieza en el 
siguiente día á partir de aquél aoto

del escrutinio general, siendo in
subsanable el defecto legal en el 
modo de proponer la reclamación 
cometida por D. Polioarpo Villa- 
garcía y D. Manuel Villagarcía;

La Comisión provincial en sesión 
del día 15 del actual y de confor
midad con el informe del Negocia
do, acordó por mayoría desestimar 
la protesta formulada por aquéllos 
sin que haya lugar á resolver sobre 
el fondo de la misma;

El Vocal Sr. D. Francisoo Booos, 
formuló el siguiente voto parti
cular:

«Procede declarar la nulidad de 
las elecciones celebradas en este 
pueblo atendiendo la reclamación 
presentada por los señores Villa- 
garcía, pues en ella se demuestra 
que hubo ooaccioues electorales de 
la importancia que supon® la reclu
sión ó secuestro de dos electores, 
quiénes, de haber podido emitir su 
voto, se hubiera alterado substau- 
cialmente el resultado de la vo
tación .

No son de tener en cuenta á mi 
juicio los reparos que se aducen 
en el dictamen por lo que hace al 
procedimiento por cuanto los reola- 
mantes presentaron en tiempo y 
forma su protesta con escrito que 
acompaña al expediente, aunque 
esto fuera presentado á requeri
miento del Sr. Alcalde y por com
parecencia aute el mismo».

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial según dispone el 
artículo 6.® del Real decreto d® 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1917—El Vicepresidente, Constan
cio Alonso de la Peña.—El Secreta
rio, J. Martínez Cabezas.

Extracto de los acuerdos adopta 
dos por la Corporación durante 
el uios de Noviembre del co
rriente arlo.

Sesión del día 2.
Preside el Sr. A i calda D. Ma

nuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si 

guio ntes:
Autorizar al Sr. Alcalde para 

que designe el Sr. Mélico que ha 
de concurrir al Congreso General 
de Medicina que se ha de celebra r 
en Madrid.

Autorizar también al Sr. Al
calde para qu8 designe el señor 
Concejal que ha de formar parte 
como Vocal de la Junta dir- oliva 
del Ropero Escolar «lufaata Bea
triz».

Aprobar las cuentas de los gas
tos hechos con motivo de la aper
tura de¡ curso escolar.

Incluir en el padrón de vecinos 
á Julián Martínez. .

Aprobar el acta de recepción 
de obras ejecutadas en el antiguo 
edificio «Lasa Consistorial» de la 
nalle de López Gómez.

Aprobar el acta de señalamien
to de linea en una finca lindante 
con la carretera que desde la de

Adaneroá Gijon conduce á la lí
nea de Ariza, resultando de la 
operaciou que el interesado ad
quiere una parcela de terreno de 
154 metros y 18 decímetros cua
drados.

Apr< bar un dictamen de la 
Comisión de Policía en el cual se 
propoue la rescisión del contrato 
de las Cámaras frigoríficas, y pro
ceder al nombramiento de dos se
ñores Letrados que informen eu 
el asunto.

Volver á la Comisión de Policía 
un dictamen de ésta para que 
dentro del término de quince días 
dictamine sobre la forma de pago 
del servicio farmacéutico muni
cipal.

incluir eu el padrón de la Be
neficencia á varios solicitantes.

Pasar a la Comisión de Gobier
no una comuuieacion de la Alcal
día de Madrid en la que S6 expone 
la idea de erigir un monumento 
á la memori » de don José ZorriLa.

Pasar a-la Comisión de Presu
puestos una instancia de varios 
obreros municipales solicitando 
aumento de sueldo.

Se hicieron varios ruegos y 
preguutas.

Sesión del día 9.
Preside el señor Alcalde don 

Manuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Incluir á varios peticionarios 

eu ei padrón de la Beneficencia.
Aprobar el extracto de los 

acuerdos adoptaos por la Corpo
ración durante el pasado mea de 
Octubre.

Aprobar un he de haber de don 
Lorenzo Mazon.

Incluir eu ei padrpo de veci
nos á 1) EU Nioanora González 
Gómez.

Darse por enterada la Corpora
ción del nombramiento de Médi
co Forense á favor de D. Gerardo 
de Dios Gil.

Aceptar dos ejemplares del ál
bum artístico recuerdo de la Co
ronación de la Virgen de San Lo
renzo.

Conceder en propiedad á Don 
Higinio Gómez una sepultura en 
el Cementerio Católico.

Sesión del día 16.
Preside el señor Alcalde Don 

Manuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar una proposición enca

minada á reorganizar el servicio 
de incendios

Acordar la instalación en esta 
capital de la gparada de caballos 
sementales.

Aprobar ¡as cuentas de los fes
tejos de la pasadas ferias.

Aprobar el acta de subasta ce
lebrada para la venta de los te
rrenos que comprende el Vivero 
de 1 o8 Filipinos, adjudicando de
finitivamente el remate al único 
postor L). Di ogracias Herrador, 
así como conseutir la cesiou que
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éste hace de sus derechos, á favor 
del R. P. Benigno Diaz González, 
Rector del Colegio de Filipinos.

Aprobar el balauce de opera
ciones de contabilidad del mes de 
Octubre próximo pasado.

Aprobar una proposición del 
señor Delegado Regio de I.* En
señanza encaminada á graduar 
las escuelas de los Distritos l.° y 
2.°, así como el contrato da renta 
del local donde está instalada la 
del 2,°
. Aprobar las condiciones de pró
rroga de contratos de casetas y 
puestos de los mercados públicos.

Aprobar el precio señalado á 
una parcela de terreno adquirida 
por D. Francisco Echevarría.

Aprobar las actas de varios se
ñalamientos de línea practicados 
en la Travesía de San Luis, Por
tillo de Balboa y oalle de la Li
bertad.

Aprobar las condiciones para 
el concurso de provisión de la 
•plaza de maquinista de la Bomba 
de vapor.

Aprobar las cuentas de alum
brado púb'ico eléctrico de los me
ses de Septiembre y Octubre úl
timas.

Aprobar el proyecto de distri- 
buciou de fondos para 9l mes de 
Diciembre.

Acordar conforme á lo dicta
minado por los Letrados nombra
dos al efecto sobre rescisión del 
contrato de las Cámaras frigorí
ficas.

Incluir en el padrón de la Be
neficencia á varios solicitantes; 
y en el de vecinos á D. Alfredo 
Vedia y Doña Constanza Blanco.

Conceder una sepultura en 
propiedad.

Aprobar un he de haber por 
sumiuistro de paja para el gana- 
do del Parque municipal.

Pasar al Sr. Arquitecto un in
forme del Sr. Ingeniero Iudus* 
trial sobre construcción de hor
nos secaderos de archicoria.

Aprobar una proposición de la 
Alealdia Presidencia encaminada 
á tributar un homeuaje al com
positor vallisoletano Facundo de 
la Viñe.

Sesión del día 23.

Preside el señor Alcalde don 
Manuel Carnicer Pardo.

Acta auterbr aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Dar las gracias personalmente 

á la Exorna. Diputación provin
cial, por la cesión de terrenos ne
cesarios adyacentes al exeonven- 
to de San Agustín, para la insta
lación de fuerzas de Artillería.

Realizar las gestiones precisas 
para alcanzar la instalación en es
ta capital de uno de los Regi
mientos de Artillería de nueva 
creación.

Aprobar el plan de aprovecha
mientos forestales para 1917 
1918.

Consignar en 50 pesetas anua
les por kilómetro, el cacen que

la Compañía del gas ha de abo
nar por el tendido de cañerías.

Conceder en propiedad á Don 
Arturo Bulues una sepultura en 
el Úemeuterio Católico.

Admitir la dimisión del cargo 
de Guardia municipal á Narciso 
Diez.

Incluir en los padrones de Be
neficencia y vecindad á varios 
solicitantes.

Aprobar las cuentas del Con
sultorio «Gota de Leche» corres
pondientes al mes de Octubre.

Se aprobaron varias proposi
ciones y se hicieron varios me
gos y preguntas.

Seiion del día 30.
Preside el señor Primer Te- 

nieute Alcalde, D. Luis Gutié
rrez Lopez;

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada la Corpo

ración de la ausencia del señor 
Alcalde Presidente.

Aprobar un dictamen referen
te á la adquisioion de terrenos pa
ra la instalación de un grupo de 
baterías.

Aprobar otro dictamen relati
vo á elevar á definitivo el con
trato de suministro de fluido 
eléctrico con la Eiectra Popular.

Ap robar las cuentas por rotu
ras de lámparas y otros elemen
tos de instalación eléctrica.

Conceder licencia á doña Eloí
sa Herrejón para hacer reformas 
en una sepultura de ju propiedad.

Conceder á dou Félix Cuadri
llero, terreno en el Cementerio 
para construir una sepultura.

Incluir en los padrones de ve 
cinos y de la beneficencia, á va
rios solicitantes.

Pasar á la Comisión de Ha
cienda una petición de subven
ción para el ropero Escolar In
fanta Beatriz.

Conceder á don Emeterio Gkue- 
rra liceucia para colocar una 
verja eu una fiuca de su propie
dad situada eu la carretera de 
Adanero á Gijón.

Aprobar, acordaodo se pague, 
una certificación de obras ejecu
tadas por el contratista don Ju
lián Cortés.

Aprobar ana proposición refe
rente á la peticiou de amnistía 
para ios presos politieo-soeiaias.

Va ladolid 10 de Diciembre de 
1917.—Ei Secretario del Ayun
tamiento. —Rufino Zaragoza.

13 de DiciemOre de 1917.
Dése cuenta ai Exerno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Lepoldo 
Stampa.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria del 14 de Diciembre de 
1917.

El Ayuntamiento prestó eu 
aprobación al anterior extracto 
de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
dicho día de que yo el Secretario 
certifico.— Rufino Zaragoza.— 
V.° B.° Ei Alcalde, Leopoldo 
Stampa.

■ Castromebimbre.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal d*

■ villa en la sesión celebrada el día siete del actual, para cubrir «l diT **ía 

dos mil quinientas setenta y nueve pesetas y cuarenta y dos céntimos 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municini' 
rante el próximo año de 1918, á saber: p 0 ciu'

ESPECIES

Paja de todas clases. 
Leña de id. . . .

Unidad

KíIhtiib».
Id.

Consumo
calculado.

177942
80000

Precio 
de la 

unidad.

0‘05
0‘05

Derechos
en

unidad.

Pesetas,

0‘01
0*01

Total.

prod«ito
&»u»icalcáis^

Pa**fa*.

1779*42 
800

. 2579*42

Castromembibre á 10 de Diciembre de ,1917.—El Alcalde-PresL 
dente, Germán Alvarez. — El Secretario, Felipe Alvarez.

La Pedraja de Portillo.
larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa, ep la sesión celebrada el día doce del actual, para cubrir el 
déficit de tres mil ciento treinta y cuatro pesetas, que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el añi 
de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas

Derecho*
en

unidrd.
Pesetas.

Produito
annal

calculado.
Pesetas,

Paja................................ Kilogrami. 208934 0‘05 0‘01 2089*34
Leña............................... Id. 104466 0‘05 0*01 1044*66

Tota). . . . . 3134

fael González.—El Secretario, Emiiio Oisneros

San Román de Hornija.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbaua de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho día?, durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que consideren jus
tas, enteudióndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

San Román de Harnija 16 de 
Diciembre de 1917.—El Alcalde, 
Autouino Gago.

San Roma a de Hornija.
Tertniaada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se haba expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fiü de que los con
tribuyentes eu ia misma com
prendióos puedaa examinarla y 
preseutar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

San Romau de Hornija 16 de 
Diciembre de 1917.—El Alcalde, 
Anionino Gago.

Villanueva de los Caballeros.
Terminados por la Junta mu

nicipal los repartimientos da 
Consumos y arbitrios extraordi

narios para el año 1918 se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia á fin de que puedau ser exa
minados por cuaotas personas lo 
desearen á los efectos de recla
mación, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Villauueva de los Caballeros 13 
de Diciembre de 1917.—E! Alcal
de, Isidoro Diez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Alonso San Miguel, Rosario, 
uatural de Pueute Villasante 
(León), de estado soitera, profe
sión artista varietés, de 25 años, 
oon instrucnioQ, estatura alta, na
riz regular, boca id.,cara ovalada, 
ojos azules, pelo castaño, cejas al 
peio, viste traje lanilla á cuadros 
blancos y negros, domiciliada 
últimamente en Bilbao, procesa
da por estafa, comparecerá eu 
térmiao de diez días anteelJuzga- 
do de iustruccion del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid, (de
cretaría del señor Nuüez Auci- 
les), á fiu de conssituirse en Prl‘ 
8Íon decretada en la causa man- 
cionada, bajo apercibimiento da 
ser declarada rebelde y Parar a 
el perjuicio á que hubiera jugar.

Imprant* dal Honpioio prermciai.


